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Ya comenzó el pago:
en qué consiste el bono para
transportistas que entrega $100
mil mensuales

E1 lunes 20 de abril comenzó el
pago del bono de 100 mil pesos
mensuales para transportistas,
con el objetivo de cubrir parte de

sus gastos de combustible.
Este beneficio se paga a quienes tengan una

tarjeta CuentaRUT BancoEstado activa, a tra-
vés del Bolsillo Electrónico de Combustibles
creado para este propósito.

Según informó el Ministerio de Transpor-
tes y Telecomunicaciones, en esta primera fecha

se pagó el bono a 48.284 personas, de las cua-
les 25.491 son dueños y conductores de taxis co-
lectivos, 15.351 dueños y conductores de taxis,
7.439 dueños y conductores de transporte esco-

lar, y 3 beneficiarios del transporte Arica-Tacna.

Sobre este primer pago, el ministro de
Transportes, Louis de Grange, señaló que
"como Gobierno nos impusimos una meta
muy ambiciosa, la que con mucho esfuerzo lo-
gramos cumplir. En apenas dos semanas, pu-
dimos hacer el traspaso de los recursos a cerca
de un 40% del universo total de potenciales
beneficiarios".

¿En qué consiste el bono de 100 mil pesos
mensuales para transportistas?

El bono otorga un subsidio de 100 mil pesos
mensuales, que se entregarán por hasta seis
meses "o hasta el mes siguiente que el petróleo
Brent alcance un promedio de 80 dólares por
barril", explica el MTT.

Al beneficio pueden acceder dueños, meros
tenedores y conductores de taxi básico, taxi
colectivo, transporte escolar y transporte de

pasajeros Arica-Tacna para la compra de ga-
solina, diésel, gas natural comprimido o gas
licuado de petróleo.

Cabe destacar que el Bolsillo Electrónico de
Combustibles solo puede utilizarse de forma
presencial en estaciones de servicio y para ese
propósito.

¿DÓNDE POSTULAR AL BENEFICIO?
El Gobierno indicó que las postulaciones

iniciaron el 1 de abril y que estas siguen abier-
tas. Según apuntaron, quienes hagan el trámi-
te este mes alcanzarán a recibir las seis cuotas

del bono; desde mayo solo accederán a cinco,
y así sucesivamente dependiendo del mes.
Para hacerlo, ingresa a:

https://mtt.gob.cl/bono-cienmilmensuales/
En el portal hay dos alternativas de postula-

ción, dependiendo del tipo de postulante:

- "Propietarios", que abarca a dueños,
meros tenedores, comuneros o representantes
legales de Persona Jurídica.

- "Conductor·. El MTT señala que, para
concretar este trámite, el propietario debe

haberlo postulado previamente. En ambos
casos, deben contar con ClaveÚnica para rea-
lizar el procedimiento.

EXTRACTO
En causa RIT C-26-2025, RUC 25- 2-5257998-5, caratulada "ARANCIBIA/ROBERT", por en materia aumento de
alimentos, seguida ante este Juzgado de Letras y Garantía de Caldera, ubicado en calle Tocornal Nº317,
comuna de Caldera, se ha ordenado notificar POR AVISO extractado resolución de fecha quince de abril de dos
mil veintiséis, al demandado Marcelo Rodrigo Robert Aspe, RUN 14.452.794-1. Caldera, quince de abril de dos
mil veintiséis. VISTOS, OIDOS Y CONSIDERANDO: Atendido lo expuesto por la parte demandante,
encontrándose rebelde la parte demandada y considerando que la prueba solicitada al Banco Estado resulta
pertinente y relevante para la adecuada resolución del conflicto, se resuelve: I .- Se acoge la solicitud de

reprogramación de la audiencia, fijando nueva fecha de audiencia de juicio para el día
29 de abril de 2026, a las 11:30 horas , audiencia que se realizará en modalidad PRESENCIAL, en
dependencias de este Tribunal, ubicado en calle Tocornal Nº317, Caldera. Advirtiendo a la parte demandante

que no se volverá a reprogramar la audiencia por causa alguna. La audiencia se celebrará con las partes que
asistan afectándole a la que no concurra todas las resoluciones que se dicten en ella sin posterior notificación,

según lo dispone el artículo 59 de la ley Nº19.968. Se hace presente al demandado don Marcelo
Rodrigo Robert Aspe, RUN 14.452.794-1, que conforme a lo resuelto en audiencia
preparatoria de fecha 18 de febrero de 2026, se encuentra citado personalmente a
declarar, bajo el apercibimiento establecido en el artículo 52 de la ley Nº19.968. II .- Se
reitera el oficio al Banco Estado, a fin de que remita cartolas de cuenta corriente, cuenta vista, cuenta Rut y/o

chequera electrónica, del periodo enero 2008 a diciembre 2008; y del periodo enero 2025 a la fecha recepción
del oficio, a nombre de MARCELO RODRIGO ROBERT ASPE, RUN Nº 14.452.794-1, especialmente las
partidas respecto de los días 1, 2, 3, 4 y así sucesivamente hasta el 30 y 31 inclusive, a fin de no vulnerar el

secreto bancario, que remita los dos últimos estados de la situación presentada e informe en relación a los
créditos aprobados, los montos de los mismos, los cupos de las tarjetas de crédito, los seguros, los productos

que tiene, los depósitos a plazo, u otras operaciones de inversión registradas en los últimos 24 meses. Haciendo

presente que se trata de una causa de Alimentos. Cúmplase dentro de quinto día de notificada la presente
resolución, bajo apercibimiento legal de lo dispuesto en el artículo 238 del Código de Procedimiento Civil,
imponiendo multa por el doble de la ya impuesta con fecha 08 de abril de 2026, o arresto en caso de un nuevo
incumplimiento y además, de remitir los antecedentes al Ministerio Público al estimar que el incumplimiento
constituye el delito de Desacato, previsto y sancionado en el artículo 240 del cuerpo legal ya citado. Ofíciese, al

correo electrónico pjorque1@bancoestado.cl, a fin de asegurar su cumplimiento. Sin perjuicio de lo anterior se
autoriza la tramitación personal del oficio respectivo, conforme el artículo 29 de la ley 19.968, que confiere a las

partes plenas facultades para agilizar la tramitación de los oficios que hayan sido admitidos y despachados por
el Tribunal. Sirva la presente resolución como suficiente y atento oficio remisor. Atendido que el demandado no

ha comparecido, practíquese su notificación por aviso, mediante tres publicaciones en un diario de circulación

regional, debiendo confeccionarse el extracto correspondiente para su publicación. Al efecto, pasen los
antecedentes a la Ministra de Fe de este tribunal, a fin de que elabore el extracto respectivo, el que deberá incluir

la reprogramación de la audiencia de juicio, citando nuevamente al demandado a absolver posiciones en la
audiencia fijada precedentemente, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley Nº19.968. Las

partes comparecientes quedan personalmente notificadas de lo obrado y resuelto en la presente audiencia.

Carolina Andrea Jiménez Bugueño
Jefe Unidad
PJUD

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
ttp://verificadoc.pjud.clVeinte de abril de dos mil veintiséis
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ANPASOCIACIÓN
NACIONAL
DE LA PRENSA
CHILE

DECLARACIÓN DE LA ANP SOBRE EL ARTÍCULO 8 DEL PROYECTO DE LEY PARA LA
RECONSTRUCCIÓN NACIONAL Y EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL

El día de hoy, 22 de abril de 2026, S.E. el Presidente de la República ingresó al Congreso
Nacional el Mensaje Nº018-374, que inicia la tramitación del Proyecto de Ley para la Reconstruc-

ción Nacional y el Desarrollo Económico y Social. Entre sus disposiciones, el artículo 8 del proyecto
incorpora un nuevo artículo 71 T a la Ley Nº 17.336 sobre Propiedad Intelectual, estableciendo una ex-
cepción amplia a los derechos de autor para la extracción y análisis automatizado de datos -conocida
internacionalmente como text and data mining-, que habilita el uso de obras protegidas sin autori-
zación ni remuneración al titular.

El texto propuesto establece:
"Artículo 71 T .- Es lícito, sin remunerar ni obtener autorización del titular, todo acto de reproduc-

ción, adaptación, distribución o comunicación al público, de una obra lícitamente publicada, cuando
dicho acto se realice exclusivamente para la extracción, comparación, clasificación o cualquier otro
análisis estadístico de datos de lenguaje, sonido o imagen, o de otros elementos de los que se compo-
nen un gran número de obras o un gran volumen de datos, siempre que dicha utilización no constituya
una explotación encubierta de la obra o de las obras protegidas."

Respecto de lo anterior, la Asociación Nacional de la Prensa de Chile declara:
1 .- La norma propuesta reproduce textualmente la disposición que el Presidente Boric presentó al

Congreso Nacional en el proyecto de ley sobre sistemas de inteligencia artificial. En la tramitación le-
gislativa de aquella iniciativa en la Cámara de Diputados, la redacción original fue objetada por par-
lamentarios y por los titulares de derechos de autor, lo que llevó al propio Gobierno de la época a aco-
tar sustantivamente su alcance mediante indicación, limitándola a fines de investigación científica sin
fines de lucro e incorporando un mecanismo de reserva de derechos (opt-out) en favor de los auto-
res. Aun con tales matizaciones, la comisión de forma transversal terminó rechazando el artículo, así
como lo hizo posteriormente la Cámara de Diputadas y Diputados en el primer trámite constitucional,
por afectar de forma inadmisible el derecho de autor.

2 .- La regulación del derecho de autor -y, en particular, el establecimiento de una excepción que
habilita el uso no autorizado de obras protegidas a escala masiva para el entrenamiento de sistemas
automatizados- es una decisión de política pública que incide directamente en el periodismo y en la
obra periodística protegida por la ley de propiedad intelectual. Su discusión exige un debate legislativo
específico, con participación efectiva de los sectores afectados. Incorporarla en un proyecto miscelá-
neo cuyo objeto declarado es la reconstrucción económica, la reforma tributaria y la racionalización
de permisos impide un debate informado sobre sus efectos y subordina una materia de alta compleji-
dad a prioridades legislativas distintas.Es más, no se ve conexión con las ideas matrices del proyecto.

3 .- Tal como está redactado, el artículo 71 T permite toda reproducción, adaptación, distribución o
comunicación pública de obras lícitamente publicadas -categoría que comprende noticias, reporta-
jes, columnas de opinión, fotografías, infografías y, en general, la totalidad del contenido periodísti-
co- cuando ello se realice con fines de extracción o análisis estadístico de datos. En la práctica, esta
redacción habilita que los sistemas de inteligencia artificial, incluidos los de inteligencia artificial ge-
nerativa desarrollados por grandes empresas tecnológicas globales, utilicen el contenido producido
por los medios de comunicación chilenos sin autorización, sin licencia y sin compensación alguna.
La cláusula final de la norma -que exige que el uso no constituya una "explotación encubierta"- es
manifiestamente insuficiente: no aporta criterios operativos para distinguir los usos legítimos de los
usos comerciales encubiertos, y traslada al titular del derecho la carga de una litigación técnicamente
compleja, costosa e incierta frente a actores con escala y recursos desproporcionadamente mayores.

4 .- La norma propuesta se aparta del rumbo que están tomando los ordenamientos comparados y
el propio mercado. En los últimos años, los principales medios de comunicación del mundo han sus-
crito acuerdos de licenciamiento con empresas de inteligencia artificial para el uso de sus archivos y
contenidos periodísticos. En paralelo, los contratos colectivos de clipping y monitoreo de medios han

ido incorporando expresamente el cobro de derechos por usos asociados a inteligencia artificial, reco-
nociendo que se trata de una explotación nueva y económicamente relevante. Aprobar una excepción
como la contenida en el artículo 71 T contradice esta tendencia, debilita la posición negociadora de los
medios chilenos frente a operadores tecnológicos globales y compromete la viabilidad de los modelos
de sostenibilidad económica del periodismo nacional.

5 .- La protección del derecho de autor es una condición de posibilidad para el ejercicio libre del pe-
riodismo. Si los medios de comunicación permiten que su trabajo termine siendo objeto de lucro sin
compensación alguna por poderosas compañías, se erosiona la base económica que sostiene la inver-
sión en periodismo profesional, verificado y de calidad, en momentos en que la desinformación repre-
senta una amenaza creciente para la deliberación democrática.

6 .- En virtud de lo expuesto, la Asociación Nacional de la Prensa solicita al Ejecutivo y al
Congreso Nacional: (i) retirar el artículo 8 del Proyecto de Ley para la Reconstrucción Nacional y

el Desarrollo Económico y Social, por tratarse de una materia ajena al objeto del proyecto y cuya dis-
cusión exige un debate legislativo específico; (ii) en subsidio, excluir expresamente los contenidos pe-
riodísticos del ámbito de aplicación de la excepción y restringirla, como mínimo, a los términos a los
que arribó la Cámara de Diputados en la tramitación anterior, esto es, fines de investigación científica
sin fines de lucro y mecanismo claro de reserva de derechos en favor de los titulares; y (iii) abrir un es-
pacio formal de diálogo con los medios de comunicación, las asociaciones gremiales y los titulares de
derechos, antes de cualquier decisión legislativa que habilite el uso de obras protegidas para el entre-
namiento de sistemas de inteligencia artificial.

7 .- La ANP, entidad que durante más de siete décadas ha agrupado a los medios de prensa chilenos,
reafirma su disposición a contribuir técnicamente a una regulación que concilie la innovación tecno-
lógica con la protección del trabajo periodístico y los derechos de autor que lo hacen posible. El debate
sobre la inteligencia artificial y sobre las excepciones al derecho de autor no puede resolverse sacrifi-
cando los derechos de quienes producen la información que da sustento a la vida democrática.

Asociación Nacional de la Prensa A.G.
Santiago, 22 de abril de 2026
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